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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  

DCCION. COMPRAS LICITACIONES Y CONTRATACINOES 
 
 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
 
TIPO: CONTRATACIÓN DIRECTA-TRAMITE SIMPLIFICADO 

 
Nº 11/16 

  
  EJERCICIO 2016 

 
CLASE: BAJO MONTO 
 
 
MODALIDAD: SIN MODALIDAD 
 
 
 
EXPEDIENTE NRO.: 0004294/2016 

 
 
RUBRO COMERCIAL: 40 – SERVICIOS BASICOS 

 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO POSTAL 
 
 
 
COSTO DEL PLIEGO: SIN CARGO.- 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 
           LUGAR / DIRECCION 

 
         PLAZO Y HORARIO 

 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
DPTO. DE COMPRAS Y LICITACIONES 
M. T. DE ALVEAR 2230 – 1ER. PISO – 
OFICINA 114 –(C1122AAH)- CIUDAD DE  
BUENOS AIRES 
   compras@mail.fsoc.uba.ar 

 
  LUNES A VIERNES DE 11 A 17 HS 
  HASTA EL 23/02/16 a las 16,30 hs.- 

 
 
ACTO DE APERTURA  
 
 
           LUGAR / DIRECCION 

 
         PLAZO Y HORARIO 

 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
DPTO. DE COMPRAS Y LICITACIONES 
M. T. DE ALVEAR 2230 – 1ER. PISO – 
OFICINA 114 –(C1122AAH)- CIUDAD DE  
BUENOS AIRES 
     compras@mail.fsoc.uba.ar 

 
 23/02/16 A LAS 16,30 HS.  

 
INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS 
PLIEGOS.- 
 
“El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá 
ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio 
Web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, www.argentinacompra.gov.ar, 
accediendo al link Transparencia”. 
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Expediente nro.: 0004294/2016 
 

ESPECIFICACIONES 
 
 
RENGLÓN 
  Nº 

 
CANTIDAD 

 
                DESCRIPCIÓN  

 
   1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código de identificación: 3-1-5-06489 - SERVICIO POSTAL 
que comprende: LA PREPARACIÓN PREVIA, el ARMADO, 
EMPAQUETAMIENTO, ETIQUETADO, TRASLADO Y ORGANIZACIÓN DE 
LAS PIEZAS POSTALES PARA SU DISTRIBUCIÓN, retiro, 
franqueo y despacho de DE CUADERNILLOS (cantidad: 933 
cuadernillos - MEDIDAS APROXIMADAS: 20 CM X 28 CM X 1 CM 
DE ESPESOR – PESO 555 GRAMOS), certificadas con aviso de 
recibo, SEGÚN DETALLE ADJUNTO  
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: El proveedor deberá contar 
con personal que pueda realizar la tarea de 
empaquetamiento y preparación de las piezas postales  en 
la Facultad de Ciencias Sociales de la Uba (SEDE M.T. 
2230).- 
Asimismo se deberá retirar de la facultad las piezas 
postales y efectuar el despacho de los mismos con 
personal propio.- 
 
SE DEBERÁ PRESENTAR UN PRECIO ÚNICO COMPRENSIVO DE TODAS 
LAS TAREAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE 
 
 EN EL CASO DE LOS ENVIOS CON ACUSE DE RECIBO- LOS 
RECIBOS DE ENTREGA FIRMADOS POR LOS DESTINATARIOS DEBERAN 
SER ENTREGADOS EN LA FACULTAD DENTRO DE LAS 72 HS. DE 
REMITIDA LA CORRESPONDENCIA.- 
 
EN EL CASO DE NO ENCONTRAR AL DESTINATARIO SE DEBERA 
DEJAR AVISO DE VISITA PARA QUE EL DESTINATARIO SEPA QUE 
TIENE UNA NOTIFICACIÓN O CORRESPONDENCIA PARA RETIRAR.- 
 
 
SE DEBERA CONSIGNAR CON VERACIDAD LA INFORMACIÓN VERTIDA 
EN EL AVISO DE ENTREGA.-  
 

 
OBSERVACIONES:  
 
Se podrá enviar la oferta por correo electrónico, fax y/o con sobre abierto 
o cerrado 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: 20 DÍAS HÁBILES.- 
PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO 
FORMA DE PAGO: MES VENCIDO DIEZ DIAS FECHA FACTURA CONFORMADA.- 
 
 

Ante cualquier duda relacionada con las características técnicas con la 
SUBSECRETARIA DE EXTENSION UNIVERSITARIA SRA MARIA ISABEL BERTOLOTTO, TEL.: 
4508-3800 INT. 134, email: mberto@sociales.uba.ar y/o Rita Ines Barreiro, 
email: convenio@sociales.uba.ar.-  

 
Firma: …………………………………………………… 
 
 
 
 
Aclaración:…………………………………………… 
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FACULTAD  DE CIENCIAS SOCIALES 
DIRECCIÓN. de Compras, Licitaciones y Contrataciones 
 
Expediente nº: 4294/2015 
C.D.T.S. RAZONES DE URGENCIA Nº: 11/16 
 
CLÁUSULAS PARTICULARES 
1. La presente Contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional – Dcto. 1023/01,  el Reglamento para la Adquisición, 
Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional -  
Resolución (C.S.) Nº 8240/13, el reglamento del régimen de Contrataciones para 
la Universidad Nacional de Buenos Aires - sus modificatorios y disposiciones 
complementarias, y la presentación de la oferta significará de parte del 
oferente el pleno y total conocimiento de la normativa citada  y aceptación de 
las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria 
la presentación de los pliegos con la oferta. 
2. Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por duplicado. 

El sobre o paquete único contendrá en su cubierta la identificación de 
la contratación a que corresponde, el día y hora de la apertura y la 
identificación del oferente. En las contrataciones directas de trámite 
simplificado, las ofertas podrán presentarse mediante plataforma web, 
correo electrónico, facsímil con aviso de recibo, soporte papel u otros 
medios que disponga oportunamente la facultad  

3. En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los 
interesados deberán suministrar por escrito la documentación que a continuación 
se detalla: 
� Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 

PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE 
LA UBA), deberán adjuntar a su oferta: 
- Constancia de inscripción en el SIPRO y en RUPUBA.- 
- PRESENTAR COMPLETOS Y FIRMADOS LOS FORMULARIOS CORRESPONDIENTES A LOS 

ANEXOS 1 A 13 DEL PRESENTE PLIEGO LICITARIO.-  
- Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la vista, 
con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo estar a 
nombre de la Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.- El pagaré 
incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de Garantía de 
Oferta de la Contratación Directa DE TRAMITE SIMPLIFICADO (RAZONES DE 
URGENCIA)  N° 11/16  - (Dicho documento deberá estar firmado 
correctamente, incluyendo el cargo y la aclaración del firmante; asimismo, 
es necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma 
que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la 
garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. En el caso de 
existir opción de prórroga, la garantía deberá cubrir la misma.-  

- En caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 18.975.- 
(PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO), la misma podrá 
constituirse con pagaré o en su defecto se constituirá en alguna de las 
formas previstas en el art.  93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y 
sus modificatorias. En caso de pólizas de seguro de caución, las 
Compañías de Seguro contratadas deberán estar autorizadas a operar por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de 
Administración de riesgos de trabajo.- 

- Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 
presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el Estado 
vigente.- 

- Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente  (RG AFIP 1817/2005).- 
- Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al firmante 

del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en el SIPRO Y/o 
RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).- 

- Podrán participar los oferentes que aún no se encuentren incorporados al 
SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) pero 
si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a dichos 
sistemas (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.- 

� Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO Y/O 
RUPUBA deberá efectuar la preinscripción correspondiente y adjuntar a su 
oferta :  
- Garantía de oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la vista, 
con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo estar a 
nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de la U.B.A.- El pagaré 
incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de Garantía de 
Oferta de la Contratación Directa de tramite simplificado – RAZONES DE 
URGENCIA) N° 11/16 . Dicho documento deberá estar firmado correctamente, 
incluyendo el cargo y la aclaración del firmante; asimismo, es necesario 
detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma que presenta 
el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se 
calculará sobre el mayor valor propuesto. En el caso de existir opción de 
prórroga la garantía deberá cubrir la misma.-  

- En caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 18.975.- 
(PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO), la misma podrá 
constituirse con pagaré o en su defecto se constituirá en alguna de las 
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formas previstas en el art.  93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus 
modificatorias. En caso de pólizas de seguro de caución, las Compañías de 
Seguro contratadas deberán estar autorizadas a operar por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de 
Administración de riesgos de trabajo.- 

- Constancia de la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005).- 
- Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY 

17250).- 
- Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 

presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el Estado 
vigente.- 

- Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos 
ejercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el caso 
de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. Cualquiera 
de las dos formas deberán estar certificados en original por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas. 

- Copia de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al firmante 
del presupuesto. 

4 - Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y el 
original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las mismas, 
por el oferente o su representante legal. Este deberá salvar las enmiendas 
y raspaduras, si las hubiere. NO SE ACEPTARÁN PRESUPUESTOS ESCRITOS EN 
FORMA MANUSCRITA.- 

5 - La oferta especificará como requisitos mínimos: el precio unitario, el 
precio total del renglón en números, y el total general de la oferta, en 
letras y números, valorizados solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL.-  En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra moneda 
ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la eventual 
fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta por todos 
los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, después de haber 
cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de los efectos ya 
propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Las enmiendas, testaduras, raspaduras o interlíneas en partes esenciales 
de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y 
sello del proponente en cada hoja.  

6 Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha asegurado 
que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentes del contrato. 
Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas las prestaciones 
que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y 
estricto cumplimiento de sus obligaciones, aunque las mismas no estén 
explicitadas en la oferta. 

7 Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara y 
legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas. 

8 Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de VEINTE (20) 
días hábiles administrativos contados a partir de la fecha del acto de 
apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles  al 
vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente 
por un lapso igual al inicial.  

9 Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del 
contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del término 
de cinco (5) días de recibida la orden de compra. En caso de existir 
opción de prórroga deberá cubrir la posible prórroga. Vencido dicho plazo 
se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de la oferta.  

10 Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez y 
garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

11 Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el organismo 
podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el orden de mérito y 
así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades 
respectivas. 

12 Garantía de impugnación: en los casos de impugnaciones contra el dictamen 
de evaluación. El importe de la garantía será equivalente al TRES POR 
CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo 
favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de 
evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la 
adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 
calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del 
impugnante (Resolución (C.S.) Nº 8240/13, art. 92, punto D).- 

13 La Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.  deberá  ser considerada 
consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74).  

14 Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, 
lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de recepción 
de conformidad de la orden de provisión respectiva. Es por cuenta del 
adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba y descarga de 
la mercadería. 

15 La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las 
responsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que se adviertan 
durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción 
definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción 
Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.- 

16 Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva; 
las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto determina la 
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A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de lunes a viernes 
de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, Despacho y  Archivo 
de la Facultad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 planta Baja –Capital.- 

17 El pago correspondiente se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles 
administrativos contados a partir de que la  factura se encuentre 
conformada definitivamente.- 

18 CRITERIO DE SELECCIÓN. La adjudicación se realizará en favor de la oferta 
más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la 
oferta. 

19 Se aceptarán ofertas alternativas y variantes. Se entiende por oferta 
alternativa aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones 
técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases y condiciones 
particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda 
haber distintos precios para el mismo producto o servicio. La dependencia 
contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas 
ya que todas compiten con la de los demás oferentes (RESOLUCIÓN (C.S.) 
NRO.: 8240/2013 – ARTÍCULO 64). Se entiende por oferta variante aquella 
que modificando las especificaciones técnicas de la prestación previstas 
en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece una solución con 
una mejora que no sería posible en el caso de cumplimiento estricto del 
mismo. La dependencia contratante sólo podrá comparar la oferta base de 
los distintos proponentes y sólo podrá considerar la oferta variante del 
oferente que tuviera la oferta base más conveniente (RESOLUCIÓN (C.S.) 
NRO.: 8240/2013 – ARTÍCULO 65).-  
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DETALLE DEL ENVIO 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DIRECCIÓN POSTAL PROVINCIAS LOCALIDAD Cantidad de 
ejemplares 
solicitada  

David Fernández  

Secretaría de Niñez 
Calle 116 núm 1869. entre 70 y 71.  
La Plata -Buenos Aires 
CP: 1869 

Buenos Aires La Plata 2 

 

Federico Martinelli 

Secretaría de Niñez 
Calle 116 núm 1869. entre 70 y 71.  
La Plata -Buenos Aires 
CP: 1869 

Buenos Aires La Plata 2 

 

Laura Domench 

Secretaría de Niñez 
Calle 116 núm 1869. entre 70 y 71.  
La Plata -Buenos Aires 
CP: 1869 
A: Equipo REUNA - Laura Domench 

Buenos Aires La Plata 5 

 

Verónica 
Lewkowicz 

Bme. Mitre 648 – piso 8 – CP 1036 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CABA CABA 3 

 

Martha Mabel 
Santillán 

Ministerio de Desarrollo Social 
C.A.P.E. Av. Venezuela S/N - Pabellón Nº 
33 
San Fernando del Valle de Catamarca 
CP: 4700 

Catamarca 
San Fernando del 
Valle de Catamarca 

5 

 

Cynthia Evelin 
Romero 

San Roque 25-Resistencia-Chaco. C.P: 
3500 

CHACO Resistencia 5 

 

Patricia Elizabeth 
Rodríguez 

Avda. SARMIENTO N° 695 
CODIGO POSTAL 9103 
RAWSON - CHUBUT 

Chubut Rawson 5 

 

Liliana Nicolino 

Calle Haedo 1161 
Barrio Residencial Santa Ana 
Córdoba Capital. 
Código postal 5010 

Córdoba Córdoba 5 

 

Mara  L.  
Franchessi 

La Paz 258. DPT. 7mo B Paranà Entre 
Ríos 
Codigo postal 3100 

Entre Rios Paraná 5 

 

 
Maria Elena Ale 

Ituzaingó 315 A 
Código postal 3100  
Paraná Entre Rios 

Entre Rios Paraná 2 

 

Analía Ferreira  

Dirección: Padre Grotti N° 1.040 
Ministerio de la Comunidad 
Ciudad de Formosa 
CP 3.600 
a: Lic. Analía Ferreira  

Formosa Formosa 5 

 

Mariana Meza 

 Padre Grotti N° 1.040 
Ministerio de la Comunidad 
Ciudad de Formosa 
CP 3.600 

Formosa Formosa 5 

 

Mario Castro 

General Paz Nº 453 
CP 4600 
Dirección de Adultos Mayores 
Jujuy 

Jujuy San Salvador de Jujuy 5 
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Marcos Fabián 
MONHAISER  

Dirección: Calle Autonomista Nº1242 
Santa Rosa, La Pampa 
CP 6300 

La Pampa Santa Rosa 20 

 

Paola Lorena Leiva  
Yapeyú 1263- Barrio: Shincal 
La Rioja 
CP: 5300 

La Rioja La Rioja 5 

 

Viviana Guardia   
Los Tilos 3187. Barrio Parque 
Drummond. Luján de Cuyo . Mendoza. 
CP 5507 

Mendoza Lujan de Cullo 5 

 

Fabiana Bazante 

MIGUEL DAVILA Nº 1056 PB 
CENTRO CIVICO SEGUNDO EDIFICIO,. 
DIRECCION DE NIÑEZ,  
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL LA 
MUJER Y LA JUVENTUD  
PROVINCIA DE MISIONES. 
CP 3300 

Misiones Posadas 5 

 

Luis Andrés Ríos  

Leguizamon 41   
Neuquén Capital 
CP 8324 Neuquén Neuquén 5 

 

Dora Okstein  

Anaya y Planas 
Ministerio de Desarrollo Social 
Ciudad de Neuquén 
C.P 8300  
A: Dora Okstein  

Neuquén Neuquén 5 

 

Cesar Coria  
Leguizamon 41   
Neuquén Capital 
CP 8324 

Neuquén Neuquén 5 

 

Lorena Beltran  

 Anaya y Planas 
Ministerio de Desarrollo Social 
Ciudad de Neuquén 
C.P 8300  
A: Lorena Beltran  

Neuquén Neuquén 10 

 

Isabel Edith 
Martinez    

Leguizamon 41   
Neuquén Capital 
CP 8324 

Neuquén Neuquén 10 

 

Viviana Zuñiga 
Subsecretaria 
Protec Int de Der. 
de NNA  

 Nahuel Niyeu 412 
Viedma, Río Negro 
CP. 8500 

Río Negro Viedma 20 

 

Marcela Beatriz 
Guaymas 

Secretaría de Adicciones 
Avenida Belgrano 1082 
CP 4400 
Salta Capital 

Salta Salta 5 

 

Lourdes Gabriela 
Mejia 

Antonio Álice 41 
Barrio Autodromo 
CP 4400 
Salta Capital 

Salta Salta 5 

 

Rubén Vilte  

General Guemes 562,  
Salta Capital 
SALTA  CPA4400 
A: Sr. Secretarío Dr.Rodrigo Fernández 

Salta Salta 2 
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Marcelo Edgardo 
Bartolomé  

Santa Fe 10. Este. 3er Piso 
San Juan Capital  (5400) 
Dirección de Niñez, Adolescencia y 
Familia 

San Juan San Juan 10 

 

José Eugenio 
Rodríguez  

Santa Fe 10 (este) 
San Juan Capital  (5400) 
Dirección de Niñez, Adolescencia y 
Familia 

San Juan San Juan 30 

 

Cintia Ghiretti  San Luis 3135 C.P3000 Santa Fe - Capital Santa Fe Santa Fé 1 

 

Daniela Analia 
Polola 

Cortada Ricardone 1345. 
Dirección Provincial de Promoción de los 
Derechos de la Niñez,   
Adolescencia y Familia - Rosario  
Rosario - Santa Fe 
CP: 2000 

Santa Fe Rosario 5 

 

Virginia Rodriguez  

Subsecretaría de niñez adolescencia y 
familia  
Balcarce 151 (y 24 de septiembre) 
Santiago del Estero 
CP 4200 

Santiago del Estero Santiago del Estero 5 

 

Joaquín Ernesto 
Calderin  

ELCANO N° 93  
RIO GRANDE -  TIERRA DEL FUEGO 
CP N° 9429 

Tierra del Fuego RIO GRANDE 15 

 

Carla Cortés - 
Dirección de Niñez. 

Piedras 530 
piso 3º 
CP 4000 
San Miguel de Tucumán 

Tucumán 
San Miguel de 
Tucumán 

5 227 

Andrea Fernandez 
/ Gemma Bartis 

Av.Güemes 313  
(C.P. 4700) 

CATAMARCA CATAMARCA 10 

 

Mónica Viviana 
BIANUCCI/ Jorge 

Romero 
Hipolito Yrigoyen 337 (C.P. 3500) CHACO RESISTENCIA 30 

 

Carolina Paz / 
Marta Sinni 

Pasaje Catamarca 235 (9100) Trelew CHUBUT TRELEW 10 

 

Alejandra Arbe / 
Gabriela Correa 

Fragueiro 371  (CP 5000) CORDOBA CORDOBA 50 

 

Sergio Perez / 
Mirta Cabañas 

Chaco 748 (C.P. 3400) CORRIENTES CORRIENTES 20 

 

Maria Cruz Balbi/ 
Cinthia Nasser 

Av. Ramírez 2537  (C.P. 3100) ENTRE RIOS PARANA 30 
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Marcelo Casco / 
Karina Gomez 

Rivero 
Paraguay 656 - 1º piso (CP 3600) FORMOSA FORMOSA 10 

 

Liliana Mandarino / 
Claudia Escudero 

Sanchez de Bustamante 134 (CP 4600) JUJUY JUJUY 25 

 

Elida Kronenberg Emilio Civit 210 (C.P.6300) LA PAMPA SANTA ROSA 5 

 

Pablo Jatuff / Javier 
Yacante 

San Martin 78 (C.P. 5300) LA RIOJA La Rioja 20 

 

Cinthia Moyano / 
Carolina Ponce 

Gutierrez 466 (CP 5500) - Pensiones: 9 de 
Julio 3099  (CP 5500) 

MENDOZA Mendoza 30 

 

Andres Gomez Santa Fe 2195 1ºpiso  (C.P 3300) MISIONES Posadas 35 

 

Mirian Leiva / 
Silvina Farias 

Entre Ríos 410 esq. Alderete (C.P. 8300) NEUQUEN Neuquén 10 

 

Pablo Ulla / 
Mercedes 
Travallini 

Benito Grania 273 (C.P 4400) SALTA Salta 30 

 

Patricia Cruciani / 
Stella Maris Rivero 

9 de julio 168 Este (C.P. 5400) SAN JUAN San Juan 15 

 

Osvaldo Viera Balcarce 735 (C.P 5700) SAN LUIS San Luis 10 

 

Maria Gabriela 
Delagua 

27 de Febrero 2161 ( C.P. 3000) SANTA FE (Norte) Santa Fe 30 

 

Evangelina Morello San Lorenzo 1045 ( C. P 2000) SANTA FE (Sur) Rosario 20 

 

Claudia Pallares / 
Julia Ciani 

Pasaje Lugones 71 y Av. Roca (C. P. 4200)  SANTIAGO DEL ESTERO Santiango del Estero 10 

 

Anabella Rodriguez 
Parodi 

Urquiza 23 (C.P 9400) Rio Gallegos 

SANTA CRUZ 

Rio Gallegos 2 

 

Mario Javier Di 
Cicco 

Sonia Simunovic y Maestro Lang (CP 
9405) El Calafate 

Calafate 2 

 

Ivana Ella 
Schdroeder / Pablo 

Fernandez 

Elflein 978 (Entre Onelli y Elordi) (C.P.  
8400) Bariloche 

RIO NEGRO 

Bariloche 10 

 

Monica Cambarieri San Luis 774 (C.P 8500) Viedma Viedma 5 
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Juan Pablo Ferrari Villegas 1274(C.P 8332) Gral. Roca Gral Roca 10 

 

Nadia Soledad Vilte 
Gobernador Deloqui 1497 oficina 3.  
C. P. 9410. Ushuaia, Tierra del Fuego 

TIERRA DEL FUEGO Ushuaia 6 

 

Lucia Bulacio / 
Elizabeth Aguilar 

Congreso 334 
CP T4000IEH.  
San Miguel de Tucumán - Tucuman 

TUCUMAN 
San Miguel del 
Tucuman 

40 475 

Javier Curcio  

Juan María Gutiérrez 1150, 
(1613) Los Polvorines 
 Buenos Aires 
A: Prof. Javier Curcio  

BUENOS AIRES Los polvorines 

5  

 
Dra. Gabriela Diker 

Juan María Gutiérrez 1150, 
(1613) Los Polvorines 
 Buenos Aires 
A: Dra. Gabriela Diker 

BUENOS AIRES Los polvorines 

5  

Gisela SPASIUK  

Campus Universitario Ruta 12 Km. 7,5 -  
Miguel Lanús -  Posadas  
Misiones 
A: SPASIUK, Gisela 

Misiones Posadas 

5  

Mg Javier Gortari 

Campus Universitario Ruta 12 Km. 7,5  
Miguel Lanús - Posadas  
Misiones 
CP: 3304 
A: Mg Javier Gortari 

Misiones Posadas 

5  

Ing. Walter Lopez 

Comandante Fernández 755 
Presidencia Roque Sáenz Peña 
Chaco 
CP: 3700 
A: Ing. Walter Lopez 

Chaco 
Presidencia Roque 
Sáenz Peña 

5  

Daniel Leguiza 

Comandante Fernández 755 
Presidencia Roque Sáenz Peña 
Chaco 
CP: 3700 
A: Daniel Leguiza 

Chaco 
Presidencia Roque 
Sáenz Peña 

5  

Mabel Gruszycki 

Comandante Fernández 755 
Presidencia Roque Sáenz Peña 
Chaco 
CP: 3700 
A: Mabel Gruszycki 

Chaco 
Presidencia Roque 
Sáenz Peña 

5  

Lic. Gustavo Víctor 
CRISAFULLI 

Universidad Nacional del Comahue 
Buenos Aires 1400  
Neuquén Capital 
Código Postal: 8300 
A: Lic. Gustavo Víctor CRISAFULLI 

Neuquén Neuquén 5 

 

Carlos Alberto 
Pescader  

Mendoza 2150 
General Roca  
Río Negro  CP (8332) 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES 
A: Carlos Alberto Pescader  

Río Negro General Roca  5 

 

Ana María Esther 
Matus 

Mendoza 2150 
General Roca  
Río Negro  CP (8332) 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES 
A: Ana María Esther Matus 

Río Negro General Roca  5 

 

Prof. 
Denisse ÁLVAREZ 

ANIA 

Universidad Nacional del Comahue 
Buenos Aires 1400  
 Neuquén Capital 
Código Postal: 8300 
A: Lic. Gustavo Víctor CRISAFULLI 

Neuquén Neuquén 

5  

Lic. Liliana 
Elsegood 

Universidad de Avellaneda 
España 350 esq. Colón, 
Avellaneda (1870) 
A: Lic. Liliana Elsegood 

BUENOS AIRES Avellaneda 

5  
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Jorge Calzoni 

Universidad de Avellaneda 
España 350 esq. Colón, 
Avellaneda (1870) 
A: Ing. Jorge Calzoni 

BUENOS AIRES Avellaneda 

5  

Maximiliano 
Poutays 

Universidad de Avellaneda 
España 350 esq. Colón, 
Avellaneda (1870) 
A: Maximiliano Poutays 

BUENOS AIRES Avellaneda 

5  

Jorge Gerard 

Eva Peron 24 
Concepción del Uruguay 
Entre Rios 
CP: 3260 
A: Jorge Gerard 

Entre Ríos 
Concepción del 
Uruguay 

5  

Sandra Arito 
SAN MARTIN 1264 6TO. DPTO. "C" 
(3100) PARANA 
Entre Ríos 

Entre Ríos Paraná 

2  

Mirta Mangione 
Br. Oroño 2652 2000  
Rosario C.P 2000 
Pcia de Santa Fe 

Rosario Santa Fe 

4  

Ing. Martín Rene 
Romano 

Calle Don Bosco N° 1082  
Formosa Capital  
Cod.Postal 3600 
FORMOSA 
A:Ing. Martín Rene Romano 

Formosa Formosa 

5  

Sebastián 
Waisgrais  

UNICEF 
Junin 1940 PB, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
CP 1113 
A: Sebastián Waisgrais  

CABA CABA 

10  

Manuela Thourte 

UNICEF 
Junin 1940 PB, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
CP 1113 
A:Manuela Thourte 

CABA CABA 

3  

Lic. Fabian 
Calderon 

Av. LUIS M. DE LA FUENTE y Dr. CARLOS 
MENEM  
La Rioja 
Pcia La Rioja 
Cod.Postal 5300 
A: . Fabian Calderon 

La Rioja La Rioja 

5  

Lic. Claudia 
Coicaud 

Ruta Provincial nº 1 - km 4- Ciudad 
Universitaria 
Comodoro Rivadavia. 
Chubut 
Código postal: 9005 

Chubut Comodoro Rivadavia 

5  

Contador Alberto 
Ayape 

Ruta Provincial nº 1 - km 4- Ciudad 
Universitaria, Comodoro Rivadavia. 
Chubut 
Código postal: 9005 

Chubut Comodoro Rivadavia 

5  

Dr. Diego 
Lazzarone 

Ruta Provincial nº 1 - km 4- Ciudad 
Universitaria, Comodoro Rivadavia. 
Chubut 
Código postal: 9005 

Chubut Comodoro Rivadavia 

5  

Mg. Graciela 
Iturrioz  

Ruta Provincial nº 1 - km 4- Ciudad 
Universitaria, Comodoro Rivadavia. 
Chubut 
Código postal: 9005 

Chubut Comodoro Rivadavia 

5  

Msc. Lidia BLANCO 

Ruta Provincial nº 1 - km 4- Ciudad 
Universitaria, Comodoro Rivadavia. 
Chubut 
Código postal: 9005 

Chubut Comodoro Rivadavia 

5  

Mg. María 
Mercedes Arce de 
Vera 

Avda Belgrano Sur 2180  
Pcia. Santiago del Estero 
Código Postal: 4200 
A: María Mercedes Arce de Vera 

Santiago del Estero Santiago del Estero 

5  
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Ulises Barbieri 

Avda Belgrano Sur 2180  
Pcia. Santiago del Estero 
Código Postal: 4200  
A:Ulises Barbieri 

Santiago del Estero Santiago del Estero 

5  

Lic. Ricardo 
Marcelo COCA 

Av. Ignacio de la Roza 590 (oeste), 
Complejo Universitario "Islas Malvinas"  
Rivadavia - San Juan 
CP:5402 
A: Lic. Ricardo Marcelo COCA 

San Juan Rivadavia 

5  

Raúl Sohar GARCÍA 

Av. Ignacio de la Roza 590 (oeste), 
Complejo Universitario "Islas Malvinas"  
Rivadavia - San Juan 
CP:5402 
A:Raúl Sohar GARCÍA 

San Juan Rivadavia 

5  

Lic. Alicia 
AVELLANEDA 

Av. Ignacio de la Roza 590 (oeste), 
Complejo Universitario "Islas Malvinas"  
Rivadavia - San Juan 
CP:5402 
A: Alicia AVELLANEDA 

San Juan Rivadavia 

5  

Dra. Mercedes del 
Valle Leal 

Av. Benjamín Aráoz 782,  
San Miguel de Tucumán 
CP: 4000 
Tucumán 

Tucumán 
San Miguel de 
Tucumán 

5  

Dra. Laura Gottero 

29 de septiembre 3901, Remedios de 
Escalada, Lanús (1826) 
Centro de Justicia y Derechos Humanos 
Edificio José Hernández, Aula 7 

BUENOS AIRES Lanús 

5 

164 

Mariano Luongo 

Salta 75 
Río Gallegos 
(9400) 
Santa Cruz 
A: Mariano Luongo 

Santa Cruz Río Gallegos 15 

 

Alejandra 
Shanahan 

Salta 75 
Río Gallegos 
(9400) 
Santa Cruz 
A: Alejandra Shanahan 

Santa Cruz Río Gallegos 15 

 

Mabel Denis 
Entre Ríos 181  1 A 
CABA   (1079) 

CABA CABA 10 

 

Mario Sanchez 

Esmeralda 130 Piso 19 y 20  
(1035) 
CABA 
A: Mario Sanchez 

CABA CABA 3 

 

Gabriel Zeballos 

Secretaría de Derechos Humanos 
Av. De Mayo 552 Piso 7 
CP: 1002 
A: Gabriel Zeballos 

CABA CABA 10 

 

Maria del Rosario 
Varlea 

Comisión Nacional para la erradicación 
del trabajo infantil.Ministerio de trabajo, 
segurdiad y empleo de la Nación 
Av.L.N.Alem 650, 4º piso, (C1001AAO), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

CABA CABA 4 

 

Gabriela Fernández 
Arauz 

Biblioteca del CENEP  
Av. Corrientes 2817 - Piso 7ºB. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 CP1193 
A: Gabriela Fernández Arauz 

CABA CABA 10 67 

      

      

 

Total envíos en ejemplares       933 
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ANEXO 1 

 
“FORMULARIO DE DATOS BÁSICOS” 

 
El que suscribe, /con poder suficiente para este acto, manifiesta en calidad de declaración jurada y asumiendo toda la 
responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, omisión, ocultamiento o variación que se verificare, 
que la información contenida en el presente formulario es veraz y exacta y subsiste al tiempo de efectuarse esta 
presentación. 

NOMBRE COMPLETO:  
Nombres:  
 
Apellidos:  
 

NACIONALIDAD:  
PROFESIÓN:  
ESTADO CIVIL:  

DOMICILIO REAL DE LA FIRMA: 

Calle:  
 
Nº: 
 

Piso:  Dpto:  

Localidad:  
 
Provincia:  
 
Código postal:  
 

DOMICILIO CONSTITUIDO DE LA 
FIRMA: 

Calle:  
 
Nº: 
 

Piso:  Dpto:  

Localidad:  
 
Provincia:  
 
Código postal:  
 

TELÉFONO:  
FAX:  
MAIL:  

DOCUMENTO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO DE LA 
FIRMA:     

Tipo:  
 
Número:  
 

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA EMPRESA: 

 

RUBRO COMERCIAL DE LA EMPRESA: 
 
 

 
 Firma:   

  Aclaración  
 

 

  Carácter:  
 

 

  Lugar y Fecha:  
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ANEXO 2 

 
“FORMULARIO DE ORIGEN DE PRODUCTO/SERVICIO” 

 
 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 

 
Por medio del presente, declaro declaramos bajo juramento que el origen del 

servicio/producto ofertado es…………..……….(*).  
 

 
 

(*) El proveedor deberá completar el espacio expresando  si es “NACIONAL” o 
indicando el “PAIS DE ORIGEN”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL 
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ANEXO 3 

 
“FORMULARIO DE MICRO Y MEDIANA EMPRESA” 

 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 
 
 

Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a 
Ustedes que según la tabla de Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
nuestra empresa …………………...(*) considerada como PYME. 

 
  

(*) El proveedor deberá completar el espacio con la ley enda de “ES” o “NO ES”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL 
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ANEXO 4 

 
“FORMULARIO EXPORTACIONES” 

 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 
 

Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a 
Ustedes que nuestra empresa …………………………(*) exportación y/o importación de 
bienes o servicios. 

 
  

(*) El proveedor deberá completar el espacio con la  leyenda “REALIZA” o “NO 
REALIZA”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL  
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ANEXO 5 
 
“DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO” 
 
 
 

Facultad de Ciencias Sociales - UBA  
Dirección de Compras,  

Contrataciones y Licitaciones  
Buenos Aires,…. /.…. /2015  

 
 
 
Razón social:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
Nº CUIT:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
 

1) EL QUE SUSCRIBE, CON PODER SUFICIENTE PARA ESTE ACTO, DECLARA BAJO JURAMENTO, 
QUE LA PERSONA CUYOS DATOS SE DETALLAN PRECEDENTEMENTE, ESTÁ HABILITADA PARA 
CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, EN RAZÓN DE CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO Nº 27 DEL DECRETO DELEGADO 1023/2001 Y SUS 
MODIFICACIONES Y QUE NO ESTÁ INCURSA EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD 
ESTABLECIDAS EN LOS INCISOS A) A G) DEL ARTÍCULO 28 DEL CITADO CUERPO LEGAL.- 

 
2) DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS OPORTUNAMENTE INCORPORADOS AL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPRO) SE MANTIENEN 
VIGENTES E INVARIABLES.- 
 

3) DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR AL ORGANISMO CONTRATANTE, CUANDO ME SEA 
SOLICITADO, TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA QUE LA 
ACREDITE.-  
 

4) DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR EN TIEMPO ÚTIL CUANDO ME SEA SOLICITADA LA 
INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) A LOS 
EFECTOS DE DETERMINAR EL PRECIO TESTIGO PARA UNA CONTRATACIÓN DETERMINADA.-  

 
5) DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 

QUE CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, SUS NOTAS 
ACLARATORIAS Y CUADROS ANEXOS, OBLIGÁNDOME A RESPETAR CADA UNA DE SUS 
ESTIPULACIONES TANTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA CUANTO PARA LA 
EJECUCIÓN DE SU EVENTUAL CONTRATACIÓN.- 
 
 
 

 
FIRMA:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. .  
 
ACLARACIÓN DE FIRMA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . 
 
CARÁCTER EN EL QUE REPRESENTO A LA EMPRESA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . 
 
DOMICILIO ESPECIAL: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .  
 
TELÉFONO DE CONTACTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .  
 
CORREO ELECTRÓNICO APTO PARA NOTIFICACIONES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .  
 
 
 
 
 
 



 18

 
 

ANEXO 6 
 

“DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD” 
 
 

CUIT:  

Razón Social o 
Nombre Completo: 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO 
JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan al comiendo, no se 
encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en 
el artículo 79 de la Resolución (C.S.) 8240/2013, HASTA TANTO SE DECLARE 
BAJO JURAMENTE LO CONTRARIO. 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES  
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

RESOLUCIÓN Nº8240/2013 
 
ARTÍCULO 79 - PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, 
cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones, o de otras fuentes, se configure, 
entre otros, alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, 
fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la 
Universidad o la Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto 
por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones, y 
de las controladas o controlantes de aquéllas. 
b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la 
Universidad o la Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto 
por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
c) Se trate del cónyuge o pariente hasta el primer grado de consanguinidad 
de personas no habilitadas para contratar con la Universidad o la 
Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran 
presumir que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el 
procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de 
inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges 
o parientes hasta el primer grado consanguinidad, salvo que se pruebe lo 
contrario. 
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieren 
presumir que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos 
de las causales de inhabilidad para contratar con la Universidad o la 
Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
f) Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 
presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente 
por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia 
desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de 
selección. 
g) Cuando exhiban incumplimientos graves en anteriores contratos de acuerdo 
a lo que se disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones 
particulares. 
 

Lugar y Fecha:  
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ANEXO 7 
“DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN L ABORAL 

VIGENTE 
” 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
“Nombre de la empresa” 
 
 “Fecha” 
 
A quien corresponda, 
 
 
   Por medio de la presente hacemos constar bajo declaración jurada 
que la empresa “XX”  CUIT: “xx-xxxxxx-x” cumple con la legislación laboral vigente 
en el ámbito de la Republica Argentina. 
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ANEXO 8 

 
 
 
 
 
 
 
 

  Formulario de Apoderados     

                

  Alta   Modificación   Reinscripción   

      

 

Nombre Completo: Nombre:  
  

Apellido:  
  

Documento Tipo:  
  

Número:   

CUIT/CUIL:   

Nacionalidad:   

Profesión:   

Estado Civil:   

Domicilio Real: Calle:  
  

Nº:   
 

Piso:   Depto:   

Localidad:  
  

Provincia:  
  

Código Postal:  
  

Domicilio Constituido: Calle:  
  

Nº:   
 

Piso:   Depto:   

Localidad:  
  

Provincia:  
  

Código Postal:  
  

Telefono:   
 

Fax   

Mail:  
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ANEXO 9 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA RESPECTO DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE EN CONCEPTO DE 
APORTES, CONTRIBUCIONES Y TODA OTRA OBLIGACIÓN PREVISIONAL 

Razón Social, Denominación o nombre completo: 

CUIT: 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
________________________________________________[i] no posee deuda exigible en concepto de 
aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. 

  

FIRMA:   

  

ACLARACIÓN:   

  

TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO: 

  

  

CARÁCTER:   

  

LUGAR Y 
FECHA: 

  

[i] Detallar Razón Social           
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ANEXO 10 
 
 

FORMULARIO DE DATOS DE LOS PRINCIPALES CLIENTES  

Razón Social, Denominación o nombre completo: 
 
 

CUIT: 
 
 

CUIT del cliente Denominación del cliente Sector al que pertenece el 
cliente 

Ejercicio y Monto de facturación 

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  

FIRMA:   

  

ACLARACION:   

  

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO:   

  

CARÁCTER:   

  

LUGAR Y FECHA:   
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ANEXO 11 
 
 
 
 
 
 

  Formulario de Inscripción registral de las modificaciones del contrato 
constitutivo 

  

    

  Alta   Modificación   Reinscripción   

      

I) Datos de Inscripción registral de las modificaciones del contrato constitutivo 

Nº de Inscripción Libro Nº Tomo Nº Otros Datos 

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  Firma: 

    

  Aclaración: 

    

  Carácter: 

    

  Lugar y Fecha: 
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ANEXO 12 
 
 
 
 
 

 
 
 

  Formulario de  Nomina de los Actuales Integrantes de los órganos de 
Gobierno Administración y Fiscalización 

  

    

  Alta   Modificación   Reinscripción   

      

II) Nomina de los Actuales Integrantes de los órganos de Gobierno Administración y Fiscalización si 
correspondiera 

Nombre Completo: Nombre:  
 
  

Apellido:  
 
  

Documento: Tipo:  
 
  

Número:  
 
  

Cargo:  
 
  

Duración del Mandato Fecha de inicio:  
 
  

Fecha de Finalización:  
 
  

  Firma:  
 
    

  Aclaración:  
 
    

  Carácter:  
 
    

  Lugar y Fecha:  
 
    



 25

 
  

ANEXO 13 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA RESPECTO DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE EN CONCEPTO DE 
APORTES, CONTRIBUCIONES Y TODA OTRA OBLIGACIÓN PREVISIONAL 

Razón Social, Denominación o nombre completo: 
 
 

CUIT: 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
________________________________________________[i] no posee deuda exigible en concepto de 
aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. 

  

FIRMA:   
 
 
 

  

ACLARACIÓN:   
 
 
 

  

TIPO Y Nº DE 
DOCUMENTO: 

  
 
 
 

  

CARÁCTER:   
 
 
 

  

LUGAR Y 
FECHA: 

  
 
 
 

[i] Detallar Razón Social           
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Señores Proveedores, 

 

Por medio de la presente, lo invitamos a Usted a realizar los trámites 

necesarios para pre-inscribirse en el Registro Único de Proveedores de la Universidad de 

Buenos Aires.  Dicha instancia es necesaria para poder proveer de bienes, licencias y 

servicios a esta tradicional institución.- 

Dicha instancia se realizará en las oficinas de RUPUBA sita en la calle 

Viamonte 430 (oficina 12 bis), a tal efecto se solicita comunicarse previamente con dicha 

institución (teléfono: 5285-5493 y/ó  4510 1250).- 

Por cuanto es necesario presentar documentación respaldatoria 

específica en la Oficina de Registro de Proveedores de la UBA (ORP), teléfono: 5285-5493 y/ó 

 4510-1250. Le sugerimos acordar un turno para la recepción de la misma. Sírvase 

acompañar la declaración jurada en hoja A4 y firmada por el titular de la empresa o 

apoderado debidamente acreditado, conjuntamente con el formulario de datos básicos, la 

declaración jurada de habilidad para contratar, los últimos 3 balances – podrá ser requerido 

un balance de corte -, acta de asamblea con designación de autoridades, estatuto social, 

inscripción tributarias ante AFIP e Ingresos Brutos, declaración jurada manifestando su 

cumplimiento con la legislación laboral vigente, y Certificado para contratar con el Estado.-  

Sin más saludamos muy atentamente.- 

 

 
 
 


